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Resumen 

 
En el Distrito de Riego 043, Estado de Nayarit se cultivan en el año agrícola 10,000 
ha de arroz, aproximadamente, en el ciclo otoño-invierno (O-I) 6,000 ha y en el ciclo 
primavera-verano (P-V), 4,000 ha. Los rendimientos son del orden 9 y 6 toneladas 
por ha, para los ciclos O-I y P-V, respectivamente. En el módulo II Margen Izquierda 
del río Santiago se sembraron 5,500 ha en el ciclo otoño-invierno 2017-2018. Con 
las prácticas actuales de aplicación del riego, el canal principal que tiene una 
capacidad de 25 m3s-1, difícilmente satisface las solicitudes de agua de los usuarios. 
Los requerimientos de riego medios del arroz en la zona, en el ciclo otoño-invierno, 
son de 726 mm y la lámina aplicada es de alrededor de cuatro metros. Con un 
cambio en la cultura del riego, implementando la tecnificación del riego por gravedad 
y manejando el cultivo del arroz con riegos de auxilio se incrementaría el potencial 
de producción en el distrito de riego. Sin embargo, es importante considerar el 
control de malezas y otros aspectos culturales. 
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